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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAL LIQUIDADO 

representado por la FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA- 

FIDUAGRARIA SA y a favor de la parte demandante ANDREA VIVIANA PEÑA 

CASTAÑEDA. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 1.500.000; monto a cargo de la parte demandada 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIAL LIQUIDADO representado por la FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO SA- FIDUAGRARIA SA y a favor de la parte demandante ANDREA 

VIVIANA PEÑA CASTAÑEDA; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 

365 y 366 del C. General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $    1.500.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $                 0                        

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                 0                                                              

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $     1.500.000     



 
 
 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 085 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante LUIS EDISON PACHÓN AGUDELO y a 

favor de la parte demandada ECOPETROL SA. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 5.094.727; monto a cargo de la parte demandante LUIS 

EDISON PACHÓN AGUDELO y a favor de la parte demandada ECOPETROL SA; lo 

anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $       344.727 

Agencias en derecho en 2° instancia $       350.000                                 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $    4.400.000                                                                          

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $    5.094.727     



 
 
 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 085 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandada COLFONDOS SA y a favor de la parte 

demandante EDGAR EDUARDO ARDILA BOHÓRQUEZ 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 1.500.000; monto a cargo de la parte demandada 

COLFONDOS SA y a favor de la parte demandante EDGAR EDUARDO ARDILA 

BOHÓRQUEZ; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del 

C. General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $    1.500.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $                 0                        

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                 0                                                              

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $    1.500.000     



 
 
 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 085 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante CLAUDIA MARCELA DUARTE PULIDO 

y a favor de la parte demandada UNIVERSIDAD SANTO TOMAS. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 5.618.737; monto a cargo de la parte demandante 

CLAUDIA MARCELA DUARTE PULIDO y a favor de la parte demandada 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los 

artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $       390.621 

Agencias en derecho en 2° instancia $       828.116                                 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $    4.400.000                                                                          

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $    5.618.737    



 
 
 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 085 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y a favor de la parte demandante 

CARMEN CECILIA VEGA RIVAS. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 1.100.000; monto a cargo de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

y a favor de la parte demandante CARMEN CECILIA VEGA RIVAS; lo anterior teniendo 

en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $       700.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $       400.000                                           

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                 0                                                                          

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $     1.100.000   



 
 
 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 085 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante OLIVA CRISTINA RODRÍGUEZ LARA 

y a favor de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 4.900.000; monto a cargo de la demandante OLIVA 

CRISTINA RODRÍGUEZ LARA y a favor de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; lo anterior teniendo en cuenta lo 

previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $       500.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $                 0                        

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $    4.400.000                                                              

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $    4.900.000     



 
 
 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 085 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA  y a favor de la parte demandante 

MARTHA LUCIA GÓMEZ CAICEDO. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 1.414.058; monto a cargo de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA  y 

a favor de la parte demandante MARTHA LUCIA GÓMEZ CAICEDO; lo anterior 

teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $       414.058 

Agencias en derecho en 2° instancia $    1.000.000   

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                 0                                                                          

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $    1.414.058  



 
 
 

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se 

notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 085 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante DORA PATRICIA VARGAS NAJAR y a 

favor de las demandas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en forma proporcional. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 763.058; monto a cargo de la parte demandante DORA 

PATRICIA VARGAS NAJAR y a favor de las demandas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en forma proporcional; lo anterior teniendo en cuenta lo previsto en los 

artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $       413.058 

Agencias en derecho en 2° instancia $       350.000                                 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                 0                                                              

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $       763.058    
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Radicación: 11001310503120190031400 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).. En Cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede; el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y a favor de la parte 

demandante EUGENIA HERRERA SAENZ. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 9.214.058; monto a cargo de la parte demandante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA y a favor de la parte demandante EUGENIA HERRERA SAENZ; lo 

anterior teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $       414.058 

Agencias en derecho en 2° instancia $                 0                                 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $    8.800.000                                                                          

Otros conceptos $                 0                            

Total liquidación $    9.214.058   
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RADICACIÓN N° 11001310503120200016700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de estudiar el 

recurso de apelación instaurado por los apoderados de las partes demandadas.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., nueve (09) de junio e de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las 

solicitudes que se encuentran pendiente de resolver, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 

de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y en la oportunidad procesal pertinente, practíquese la 

respectiva liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera instancia 

la suma de $ 454.263; monto a cargo de cada una de las demandas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y PORVENIR 

SA  y PROTECCIÓN SA y a favor de la parte demandante MARLENE SÁNCHEZ VEGA, 

lo anterior en los términos previstos en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 02 de diciembre de 2021, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°120 . 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAD. Nº 11001310503120210016700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que por medio de la secretaría del 

despacho se envió oficio a la Junta Regional de Calificación de Invalidez el 20 de mayo 

de 2022 con el fin de remitir nuevamente a la demandante para que se practique 

dictamen de pérdida de capacidad laboral. 

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que indique al despacho 

los trámites realizados para que se le practique el dictamen de pérdida de capacidad 

laboral a la demandante ANA DORIS RESTREPO GARZÓN.  

 

Se le concede el término de 10 días para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
N 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de junio de 2022; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.° 085. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación No. 11001310503120210029900 

 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós 

(2022).  Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

actora presentó liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia. 

 

Por su parte, por medio de memorial del 18 de mayo de 2022, el doctor Diego 

Fernando Ballén solicitó expedir nuevamente los oficios dirigidos al BANCO 

CORPBANCA – HELM y AV VILLAS.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ  

Secretario  

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 

presentada por la contraparte por el término de tres (03) días. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrense nuevamente los oficios de embargo y 

retención de dineros dirigidos a las entidades financieras BANCO CORPBANCA - HELM y 

AV VILLAS, con el fin de obtener respuesta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 
 

                                                       
n 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 085. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario  

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 031
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RAD. Nº 11001310503120210036400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, nueve (09) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para 

el 23 de junio de 2022 no se podrá llevar a cabo, debido a que se debió dar prelación a 

la diligencia especial de fuero sindical 2021-382. 

 

Sírvase proveer.   

   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las diez de la mañana (10:00 am) 

del viernes veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) a las diez de la 

mañana (10:00 am), con miras a continuar con la audiencia del artículo 80 CPT y SS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
N 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de junio de 2022; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.° 085. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito
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Radicación No. 11001310503120210055700 

 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós 

(2022).  Al Despacho de la señora Juez, informando que el 16 de mayo de 2022 la 

vinculada MARIA ESTHER BENITEZ DIAZ solicitó ser notificada del proceso.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ  

Secretario  

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia del memorial allegado por la 

vinculada MARIA ESTHER BENITEZ DIAZ que está tramitando un proceso para obtener 

el derecho a la pensión de sobrevivientes del señor WILMAR YOHANY BENITEZ 

(q.e.p.d.) en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso, bajo el radicado 

15759310500120210010900. Por lo que, previo a continuar con el trámite del 

presente proceso se hace necesario librar oficio al Juzgado en comento, con el fin de 

poder visualizar la totalidad del expediente y tomar las determinaciones necesarias. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrense oficio al Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Sogamoso, para que allegue con destino al plenario el link que permita acceder a la 

totalidad del expediente bajo el radicado N° 15759310500120210010900, en el que 

funge como demandante MARIA ESTHER BENITEZ DIAZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 
                                                       

n 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 10 de junio de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.° 085. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario  

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito
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